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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2008, de la 
Dirección General de Comunicación Social, por la que 
se emplaza a terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 598/2008, interpuesto 
por Telelínea Local, S.A., ante la Sección Primera de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía se ha interpuesto por Telelínea, S.A., recurso con-
tencioso administrativo núm. 598/2008, negociado E, contra 
el acuerdo de 29 de julio de 2008, del Consejo de Gobierno 
por el que se resuelve el concurso para el otorgamiento de 
concesiones para la explotación del servicio público de tele-
visión digital terrestre de ámbito local en Andalucía para su 
gestión por particulares, convocado por Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 18 de abril de 2006,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 598/2008, negociado E.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas, 
terceros interesados, cuyos derechos o intereses legítimos pu-
dieran quedar afectados por la estimación de las pretensiones 
del demandante, para que en el plazo de nueve días desde 
la publicación de la presente Resolución puedan comparecer 
con abogado y procurador ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, Sección Primera, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

Sevilla, 25 de noviembre de 2008.- La Directora General, 
Matilde Santiago Cossi. 

 RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2008, de la 
Dirección General de Comunicación Social, por la que 
se emplaza a terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 599/2008, interpuesto 
por Televisión Popular de Sevilla, S.L., ante la Sección 
Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía se ha interpuesto por Televisión Popular de Sevilla, 
S.L., recurso contencioso-administrativo núm. 599/2008, ne-
gociado E, contra el Acuerdo de 29 de julio de 2008, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se resuelve el concurso para el 
otorgamiento de concesiones para la explotación del servicio 
público de televisión digital terrestre de ámbito local en Anda-
lucía para su gestión por particulares, convocado por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de 18 de abril de 2006,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 599/2008, negociado E.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas, 
terceros interesados, cuyos derechos o intereses legítimos pu-
dieran quedar afectados por la estimación de las pretensiones 
del demandante, para que en el plazo de nueve días desde 
la publicación de la presente Resolución puedan comparecer 
con abogado y procurador ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, Sección Primera, del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía.

Sevilla, 25 de noviembre de 2008.- La Directora General, 
Matilde Santiago Cossi. 

 RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2008, de la 
Dirección General de Comunicación Social, por la que 
se emplaza a terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 600/2008, interpuesto por 
Televisión Popular de Córdoba, S.A., ante la Sección 
Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía se ha interpuesto por Televisión Popular de Córdoba, 
S.A., recurso contencioso-administrativo núm. 600/2008, ne-
gociado E, contra el Acuerdo de 29 de julio de 2008, del Con-
sejo de Gobierno por el que se resuelve el concurso para el 
otorgamiento de concesiones para la explotación del servicio 
público de televisión digital terrestre de ámbito local en Anda-
lucía para su gestión por particulares, convocado por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de 18 de abril de 2006,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 600/2008, negociado E.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas, 
terceros interesados, cuyos derechos o intereses legítimos pu-
dieran quedar afectados por la estimación de las pretensiones 
del demandante, para que en el plazo de nueve días desde 
la publicación de la presente Resolución puedan comparecer 
con abogado y procurador ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, Sección Primera, del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía.

Sevilla, 25 de noviembre de 2008.- La Directora General, 
Matilde Santiago Cossi. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2008, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se convocan dos 
becas de Formación en el Área de Voluntariado, al am-
paro de la Orden de 27 de septiembre de 2001, por la 
que se establecen las normas reguladoras de la conce-
sión de becas de Formación e Investigación.

La Orden de la Consejería de Gobernación de fecha 27 
de septiembre de 2001 (BOJA núm. 122, de 20 de octubre de 
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2001), establece las normas reguladoras de la concesión de 
becas de Formación e Investigación y remite a las sucesivas 
Órdenes que se aprueben en su desarrollo la regulación de las 
cuestiones específicas de cada convocatoria. Posteriormente, 
la Orden de 29 de abril de 2005, en el apartado 3 de su ar-
tículo único, delega la convocatoria de las mismas en la per-
sona titular de la Secretaría General Técnica.

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en los artículos 104 y 107 de la Ley 2/1983, de 19 de julio, 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, en el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los 
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas 
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
Organismos Autónomos y en uso de las facultades conferidas 
por el artículo 107 de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás disposicio-
nes normativas,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y regulación.
La presente Resolución tiene por objeto la convocatoria 

de dos becas de Formación en el Área de Voluntariado, de 
acuerdo con las bases reguladoras publicadas en la Orden de 
27 de septiembre de 2001 (BOJA núm. 122, de 20 de octubre 
de 2001), con el destino, condiciones y características que fi-
guran en el Anexo que acompaña a la presente Orden.

Artículo 2. Tramitación y resolución.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 a 11 

de la Orden de 27 de septiembre de 2001, corresponde a la 
persona titular de la Dirección General de la Agencia Andaluza 
del Voluntariado, la tramitación y resolución de la presente 
convocatoria.

Disposición final única. La presente Resolución entrará en 
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de noviembre de 2008. La Secretaria General 
Técnica, Isabel Liviano Peña.

A N E X O

Características de las Becas de Formación convocadas en el 
Área de Voluntariado para el ejercicio 2009-2010

1. Número de becas que se convocan: dos (2).
2. Duración de las becas: doce meses, pudiendo ser pro-

rrogada, en su caso, por otros doce meses como máximo.
3. Centro de adscripción: Agencia Andaluza del Voluntariado.
4. Requisitos generales de las personas aspirantes: los 

exigidos en el artículo 5 de la Orden de 27 de septiembre de 
2001, consistentes en:

a) Poseer la nacionalidad española o de algún Estado 
miembro de la Unión Europea y ser vecino de cualquiera de 
los municipios de la Comunidad Autónoma de Andalucía; 
miembros de una comunidad andaluza asentada fuera del te-
rritorio andaluz reconocida como tal, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 7/1986, de 6 de mayo, o extranjero con 
permiso de residencia o autorización de estancia por estudios 
en España con vinculación con la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

b) Tener la titulación universitaria requerida en la convo-
catoria (Ver punto 10 del presente Anexo).

c) No haber sido separado del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas mediante expediente disciplinario.

5. Cuantía bruta de la asignación mensual de la beca: mil 
doscientos euros (1.250,00 euros).

6. Finalidad y materia de las becas: estudio, confección 
de memoria, estadísticas y tratamiento de la información en 
materia de voluntariado.

7. Plazo de presentación de solicitudes: treinta días natura-
les a contar desde el día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

8. Documentación a aportar por los aspirantes: la exigida 
por el artículo 8.3 de la Orden de 27 de septiembre de 2001.

9. Solicitudes y documentación: las solicitudes se dirigi-
rán al Ilmo. Sr. Director General de la Agencia Andaluza del 
Voluntariado de la Consejería de Gobernación, se ajustarán al 
modelo de impreso que figura como Anexo I y Anexo II de la 
Orden de 27 de septiembre de 2001 y se presentarán en el 
Registro General de la citada Consejería de Gobernación, sita 
en Sevilla, Plaza Nueva, 4, o en los Registros de los demás ór-
ganos y en las oficinas que correspondan, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

10. Titulación y otros requisitos específicos exigidos a la 
persona beneficiaria, conforme a lo establecido en el artícu-
lo 5 de la Orden de 27 de septiembre de 2001: Beca 1: Diplo-
matura o bien Licenciatura en Estadísticas. Beca 2: Licencia-
tura en Periodismo o bien Publicidad y Relaciones Públicas.

11. En todos los demás aspectos generales de la convocato-
ria no recogidos expresamente en la presente Orden, tales como 
Comisión de Selección, criterios y procedimiento de selección, 
publicación y notificación, obligaciones del becario/a, etc., serán 
de aplicación las normas contenidas en las bases reguladoras 
aprobadas mediante Orden de 27 de septiembre de 2001. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2008, de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Medicina 
Legal, por la que se aprueba la convocatoria de ayudas 
de Acción Social, ejercicio 2008, del personal funcio-
nario al servicio de la Administración de Justicia en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

En virtud de las competencias que tiene atribuidas esta 
Dirección General de Recursos Humanos y Medicina Legal, en 
el artículo 8 del Decreto 305/2008, de 20 de mayo, por el 
que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública, así como en lo previsto en la 
Ley Orgánica del Poder Judicial; y previa negociación con las 
Organizaciones Sindicales integrantes de la Mesa Sectorial de 
Negociación, esta Dirección General de Recursos Humanos y 
Medicina Legal,

D I S P O N E

1. Aprobar la convocatoria de ayudas de Acción Social, 
ejercicio de 2008, del personal funcionario al servicio de la 
Administración de Justicia, en la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, conforme a las Bases que figuran como Anexo 1 a la 
presente Resolución, que entrará en vigor el día siguiente de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de diciembre de 2008.- La Directora General, 
Isabel María Cumbrera Guil.


